
Outlook

Resolución de preguntas - referente de Primera Infancia

Desde JENNIFER JOHANA HERNANDEZ DIAZ <jhernandezd@educacionbogota.gov.co>
Fecha Lun 8/09/2025 12:30 PM
Para DIANA ANDREA ROMERO ARIAS <dromero@educacionbogota.gov.co>; DORIS CRUZ URBANO

<dcruzu1@educacionbogota.gov.co>

Estimada Diana en relación a las preguntas que me relacionas por WhatsApp, te confirmo:

1. Qué documento se carga en "documento relación familiar" 
Si es documento de identidad del hermano o familiar que ya se encuentra en colegio, o cuál se debería
cargar. 

- El traslado por familiaridad solo aplica para unificación de hermanos, por tanto el aplicativo de
matriculas solicita adjuntar el documento de identidad del estudiante que ya tiene cupo en la IED
solicitada.

2. Si después de haber solicitado cupo para nivel jardín en una unidad operativa, los padres deciden
solicitar cupo pero fuera de las fechas estipuladas para la inscripción... Qué deben hacer.

- Para la solicitud de cupo en las IED del distrito, fuera de las fechas estipuladas en el cronograma
de matriculas según la resolución 1587 del 01 de julio del 2025, la familia se podrá acercar a la DLE
en la etapa de novedades la cual inicia el 05 de enero de 2026.

3. los padres que decidieron continuar con el colegio con el que se tenía convenio, el proceso a seguir
sería esperar la confirmación o convocatoria del colegio para formalizar matrícula?

- Los padres de familia que están de acuerdo con la IED asignada desde la asociación SDIS deben
formalizar a partir del 22 septiembre al 22 de diciembre del 2025 según la resolución 1587 del 01
de julio del 2025.

4. Las familias han reportado que en el formulario no les aparece el colegio que desean ¿En ese caso qué
se debe hacer? Cómo saber en que institución educativa quedo asignado el niño o niña?

- Formulario es de traslados: Cuando una IED no aparece en el formulario de inscripción es por que
esta Institución no tiene disponibilidad de cupo para el grado solicitado, y si la familia y no acepta
las IED disponibles debe agendar cita para etapa de novedades DLE  la cual inicia el 05 de enero de
2026.

5. En caso de que hayan diligenciado mal el formulario digital qué se debe hacer?

- Formulario de estudiantes Nuevos si permite hacer las modificaciones pertinentes o corrección de
datos.

- Formulario de traslados no permite modificar la informacion, en caso de tener errores en el
diligenciamiento del mismo la familia debe agendar cita para etapa de novedades DLE  la cual
inicia el 05 de enero de 2026.



 


